
Procedimiento de quejas y reclamaciones:

Recepción de reclamación:
Inicio del proceso

Fin del proceso

El departamento de reclamaciones comprueba:

 Duplicidad con otra reclamación previa abierta.

 Información suficiente en base a los datos mínimos por tipología

Recepción, grabación y revisión

Se comunica al peticionario los motivos del 
rechazo de la reclamación

Comunicación del rechazo

Se graba la anulación en el sistema, dejando 
constancia de los motivos del rechazo

Grabación de la anulación

Una vez comprobada la reclamación y 
aceptada, se da traslado al departamento 
afecto según la tipología de la misma

Inicio de la tramitación

El contenido de la contestación vendrá 
determinado por la subtipología. Esta 
respuesta se graba en el sistema, se 
envía al peticionario y se procede al 
cierre de la reclamación 

Contestación y cierre

Teléfono
Correo
 Postal

Portal 
Web

¿Se acepta o se rechaza 
la reclamación?

Rechaza Acepta

XML
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Lugar y manera de realizar la queja:

Plazos:

Para hacernos llegar alguna queja o reclamación se puede utilizar cualquiera de los siguientes 
canales de apertura:

Web: www.viesgodistribucion.com o www.begasa.es  en el apartado de Atención al cliente

Correo postal:    Viesgo Distribución Eléctrica S.L.-RECLAMACIONES, 
  C/Isabel Torres, 25 39011 Santander (Cantabria)

Llamando al 900 50 52 49 (L-V 08:00 – 17:00 salvo festivos nacionales)

El Objetivo de Viesgo Distribución Eléctrica, S.L. es la resolución de todas las quejas y reclamaciones 
en el menor tiempo posible, siendo en la actualidad el plazo medio de resolución inferior a 15 días. El 
tiempo medio por cada estado intermedio de la reclamación es de cuatro días (análisis, solicitud de 
información adicional, pendiente de actuación de departamento, cierre). No obstante, en el caso de 
actuaciones puntuales estos plazos pueden dilatarse, por este motivo, usted puede disponer de dicha 
información en todo momento consultando su expediente en esta WEB.

Una vez recibida la respuesta 

Una vez recibida la respuesta a una queja o reclamación y en caso de no estar conforme con la misma, 
puede proceder a solicitar mayor aclaración indicando en qué puntos está en desacuerdo. En el caso 
de que nuestra respuesta tampoco le deje satisfecho puede a acudir a la Administración Competente 
de la Comunidad Autónoma.
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